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1- INTRODUCCION. 

El reconocimiento a las diferencias individuales del alumnado caracteriza a una sociedad 

plural y constituye un valor positivo en términos educativos. Las capacidades, habilidades, 

fortalezas, ritmos, intereses de aprendizaje, cultura, edad y competencia curricular, así 

como otras circunstancias sociales o personales de los alumnos, constituyen una realidad 

educativa única que debe ser analizada y atendida desde el respeto y la comprensión de las 

diferencias. 

Una respuesta equitativa y ajustada a las diferencias individuales del alumnado requiere 

contemplar distintos escenarios de aprendizaje, tales como adaptaciones del currículo, la 

aplicación de metodologías didácticas abiertas y participativas que incorporen el diseño y 

la utilización de materiales diversos, una organización de espacios que permita diferentes 

agrupamientos del alumnado, modalidades de escolarización más ajustadas a las 

necesidades individuales y a la condición del alumno y flexibilización de tiempos escolares 

o de duración de las enseñanzas, en el marco de actuaciones coordinadas entre los distintos 

profesionales que desempeñen su labor en un centro educativo. 

Con el objeto de proporcionar una educación adecuada a todo el alumnado, la atención a 

las diferencias individuales deberá constituir el marco de referencia en todos los procesos 

de enseñanza y aprendizaje, pues todo alumno es susceptible de manifestar, en algún 

momento de su escolaridad, diferentes necesidades educativas. Se deben generar por parte 

de los centros propuestas organizativas, curriculares y metodológicas con la finalidad de 

que cada alumno pueda recibir a lo largo de su trayectoria formativa las medidas de 

atención educativa ordinarias y, en su caso, específicas, que le permitan alcanzar el máximo 

desarrollo de sus competencias. 

 

 

2- OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN INCLUYO DEL IES MATEO ALEMAN 

Nuestro plan pretende ser el marco general de actuación ante las diferencias individuales 

con el fin de ser una aportación más a la mejora de la práctica educativa y de trabajar por 

una educación de calidad, atender a las necesidades tan dispares de los alumnos del centro 

aplicando el análisis consciente de la realidad del aula a la singularidad del centro educativo 

y de su población. 

Todo ello para poder dar una respuesta rápida, acertada y de calidad a las necesidades de 

los alumnos respecto de su integración en el sistema educativo y en el acto de aprender y 

crecer como personas y ciudadanos de pleno derecho. 
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Partiendo de esta base, los objetivos generales del plan son: 

Garantizar una atención educativa adaptada, inclusiva y de calidad que dé 

respuesta a las necesidades educativas que presenta nuestro alumnado debido a 

sus diferentes condiciones en cuanto a capacidades, estilos de aprendizaje, 

motivaciones, intereses, diferencias culturales y socioeconómicas, bajo los 

principios de normalización, inclusión e igualdad de oportunidades, con el 

objetivo de alcanzar los objetivos mínimos de la Educación secundaria y la 

Formación profesional. 

Planificar procesos de enseñanza-aprendizaje y los recursos necesarios, 

estableciendo criterios en la organización y gestión, determinando medidas de 

atención a las diferencias individuales (ordinarias y específicas), para asegurar la 

participación efectiva de todo el alumnado y del resto de la comunidad educativa 

del centro en una sinergia de colaboración consciente. 

Favorecer la máxima inclusión social y educativa, potenciando actitudes 

de aceptación y respeto hacia todos los alumnos/as, y en especial al alumnado de 

etnia gitana y al alumnado inmigrante. 

Implementar las adaptaciones metodológicas necesarias para favorecer el 

aprendizaje de los alumnos con dificultades de aprendizaje impulsando la 

coordinación entre los diferentes profesionales que trabajan ennuestro centro. 

 

Compensar los posibles desfases curriculares del alumnado extranjero y 

del alumnado en desventaja social y cultural. 

Asegurar la adaptación del alumnado extranjero al Centro y al entorno y 

fomentarla cooperación solidaria incorporando los diferentes valores que aportan 

las culturas existentes en el centro. 

Realizar un seguimiento especial, por parte de los tutores/as de los 
alumnos/asrepetidores o con materias pendientes y un claro perfil de educación 

compensatoria, con el objeto de que sean capaces de superar el curso. 

Fomentar la participación de los padres y madres o tutores/as, e implicarlos 

en el proceso educativo de sus hijos/as, informándoles sobre las medidas 

educativas más adecuadas, ordinarias o específicas, para atender las diferencias 

individuales de sus hijos o tutelados, mejorando el patrón de absentismo que 

existe en el centro. 



 

 

 

 

 

3- PRINCIPIOS GENERALES DEL PLAN INCLUYO APLICADOS 

AL IES MATEO ALEMAN 

La atención educativa al alumnado se atendrá a los siguientes principios: 

a) Normalización de la respuesta educativa que garantice entornos accesibles, al 

proveer al alumnado de condiciones, apoyos y recursos tan próximos como sea posible 

al entorno en el que se relaciona. En este sentido el centro puede dotar de ordenadores 

portátiles a los alumnos que lo necesiten y habilita por las tardes la biblioteca del centro 

para poder estudiar en ella. 

b) Inclusión educativa, como proceso más apropiado para atender a las diferencias 

individuales del alumnado. La modalidad de educación más inclusiva es aquella que 

favorece y permite alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades y su 

inserción más adecuada en la sociedad. En el centro se trabaja con diferentes 

asociaciones como Barró o Diaconia , que están especializadas e la inclusión del pueblo 

gitano en el sistema educativo. 

c) Igualdad de oportunidades para que las enseñanzas se adapten a las necesidades 

educativas del alumnado y garanticen su acceso, permanencia y progresión en el 

sistema educativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.8 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Por ello el centro es extremadamente 

celoso en el cumplimiento de las adaptaciones de espacios, materiales y tiempos de los 

ACNEES. 

d) Flexibilidad, para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses y 

necesidades de todo el alumnado, así como a los cambios que se produzcan. El centro 

promociona la formación de su profesorado en pedagogías activas y nuevas tendencias 

metodológicas dentro del plan de formación del profesorado. 

e) Orientación educativa y profesional, necesaria para el logro de una formación 

integral que contribuya al pleno desarrollo del alumnado. A través del compromiso y 

buen hacer del departamento de orientación. 

f) Prevención, como garantía de la detección temprana de barreras para el 

aprendizaje y la participación en el sistema educativo. Las medidas preventivas que se 

establezcan y los procesos relacionados con la detección temprana de esas barreras 

tendrán carácter prioritario, para lo que se asegurará la colaboración de toda la 

comunidad educativa. Esto se logra con una implicación proactiva del profesorado y los 

profesores tutores de los diferentes grupos en la detección de dificultades de aprendizaje 

y acceso al mismo. 
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g) Personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se tendrá en 

consideración, además de la condición del alumnado, las características de los 

entornos educativos en los que se desarrollan las distintas actividades docentes. En 

especial, el reconocimiento de actitudes, intereses, motivaciones, capacidades, 

experiencias previas y estilos de aprendizaje de cada alumno permitirá definir sus 

necesidades educativas e identificar las medidas educativas ordinarias o específicas 

que, en función de los recursos, se pudieran aplicar. Ello se logra a través de un trato 

personal, cercano y afectivo de toda la comunidad educativa y que se ve reforzado por 

el trabajo de las profesoras de pedagogía terapéutica en su papel de facilitadoras de la 

adquisición de conocimientos de los ACNEES. 

h) Equilibrio en la respuesta educativa que, teniendo como referente las necesidades 

educativas del alumnado, proporcione un amplio abanico de actuaciones, diferentes 

escenarios de experiencias y opciones de aprendizaje. El centro plantea multitud de 

experiencias y participaciones en ferias y diferentes eventos ligados al aprendizaje y a 

la transición al mundo laboral. 

i) Accesibilidad de entornos, bienes, productos y servicios relacionados con los 

procesos educativos, de tal manera que se favorezca la participación y el aprendizaje 

de todo el alumnado. Disposición de aulas con paneles táctiles interactivos y 

ordenadores en red. 

j) Autonomía de los centros docentes para facilitar una estructura y organización 

flexible, tanto del proceso de enseñanza y aprendizaje como de la gestión de los 

recursos humanos y materiales asignados, y que, en cada caso, procedan dentro del 

marco legal establecido. Tratando de agrupar alumnado por sus preferencias y dando 

una respuesta organizativa dinámica y flexible a la hora de la creación de grupos de 

clase. 

k) Colaboración entre los profesionales del centro docente, asentada en la 

responsabilidad de un análisis compartido para favorecer el desarrollo global de cada 

alumno y que, a su vez, aumente la competencia del propio centro para atender a la 

diversidad. Utilizando para ello los órganos de coordinación pedagógica del centro. 

l) Participación de la comunidad educativa. La coherencia y continuidad del proceso 

educativo deberá asegurar el intercambio de información entre los profesionales de la 

educación en las distintas etapas educativas y la participación de los padres o 

representantes legales en el proceso educativo de sus hijos o tutelados. Fomentando la 

participación de las familias en cursos de integración, puertas abiertas, jornadas de 

integración de culturas y posibilidad de alfabetización de las familias 
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m) Colaboración de los centros docentes con distintas entidades, organizaciones e 

instituciones del entorno a fin de coordinar, definir proyectos y actuaciones educativas, 

y optimizar recursos. El centro está en constante comunicación con el servicio de 

inspección de la DAT Este, así como con la UPE y trabaja día a día con las asociaciones 

Barró y diaconía. 

n) Colaboración entre administraciones públicas. Los titulares de las consejerías 

competentes en materia de educación, sanidad y políticas sociales establecerán los 

mecanismos de coordinación oportunos que faciliten la detección, identificación y 

atención educativa al alumnado que requiera, por sus características y necesidades 

individuales, una respuesta. Por ello el centro eleva informes razonados ala DAT con 

las necesidades educativas y de recursos para que la DAT pueda dar respuesta. 

 

 

4- SUPUESTOS DE TIPOS DE MEDIDAS EDUCATIVAS ESPECIFICAS DE 

APLICACIÓN AL ALUMNADO. 

Los alumnos en el devenir de su tránsito por el sistema educativo pueden presentar 

diferentes tipos de necesidades en su vida que puedan frenar o dificultar su aprendizaje, 

estas circunstancias pueden ser puntuales o acompañar al alumno en todo su proceso de 

aprendizaje, al igual que la naturaleza de estas necesidades pueden variar dependiendo 

de si son de carácter económico, social, de integración o cualquier otro supuesto de 

naturaleza temporal. 

Para adecuar una respuesta optima el centro educativo aplicará el artículo 9 del decreto 

que reza: 

1. se arbitrarán por parte de los centros medidas educativas específicas que podrán 

aplicarse al alumnado que requiera una atención diferente a la ordinaria por presentar: 

a) Necesidades educativas especiales. 

b) Retraso madurativo. 

c) Trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación. 

d) Trastorno de atención. 

e) Trastorno de aprendizaje. 

f) Desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje. 

g) Necesidades de compensación educativa. 

h) Altas capacidades intelectuales. 

i) Incorporación tardía al sistema educativo español. 

j) Otras condiciones personales o de historia escolar. 
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5- CONTEXTO DEL IES MATEO ALEMAN Y ENSEÑANZAS QUE OFERTA. 

Datos del centro educativo: 
 

NOMBRE DEL CENTRO: 

IES "MATEO ALEMAN" 

Tipo (denominación genérica): INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Titularidad: Público Titular: COMUNIDAD DE MADRID 

Código del centro: 28030903 Área territorial: Madrid-Este 

Dirección: Avenida Del Ejército 89, 28802, Alcalá de Henares. 

Teléfonos: 918882431 / 918882264 Fax: 918889710 

Web: http://www.educa.madrid.org/ies.mateoaleman.alcala 

Correo electrónico: ies.mateoaleman.alcala@educa.madrid.org 

 

 

ETAPAS EDUCATIVAS CURSO 2023/2024 
 

Etapa Titularidad Tipo Plazas 
libres 

Formación Profesional Básica (LOE- 

LOMCE) 
 

TRANSPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS 

   

Mantenimiento de 

Vehículos 

 
presencial 

 

IMAGEN PERSONAL 
   

Peluquería y Estética 
 

presencial 
 

Formación Profesional de grado 
medio 

   

http://www.educa.madrid.org/ies.mateoaleman.alcala
mailto:ies.mateoaleman.alcala@educa.madrid.org
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QUÍMICA  

Planta Química (LOE) presencial, dual / diurno 

TRANSPORTE Y 

MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS (LOE) 

 

Carrocería (LOE) presencial / diurno 

Electromecánica de 

Vehículos Automóviles 

(LOE) 

presencial / vespertino, 

diurno 

IMAGEN PERSONAL 

 

Peluquería y Cosmética 

Capilar (LOE) 

presencial / diurno 

Estética y Belleza (LOE) presencial 

Formación Profesional de grado 

superior 

 

IMAGEN PERSONAL 
 

Estética Integral y 

Bienestar (LOE) 

presencial / vespertino 

Asesoria de Imagen 

Personal y Corporativa 

(LOE) 

presencial 

Estilismo y Dirección de 

Peluqueria(LOE) 

presencial 

QUÍMICA 
 

Laboratorio de Análisis y 

de Control de Calidad 

(LOE) 

presencial / vespertino, 

diurno 
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Fabricación de productos 

famacéuticos, 
biotecnológicos y afines 

(LOE) 

presencial / vespertino 

TRANSPORTE Y 

MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS (LOE) 

 

Automoción (LOE) presencial / vespertino, 

diurno 

Educación Secundaria Obligatoria 
(LOMLOE) 

 

Ed. Sec. Postobligatoria Bachillerato 

(LOMLOE) Humanidades y Ciencias 
Sociales 

 

 
 
 

 

 
6- ANALISIS DE LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO DEL IES MATEO ALEMAN 

Y DETECCION DE POSIBLES BARRERAS LIGADAS AL APRENDIZAJE, 

INTEGRACION Y PARTICIPACION DEL ALUMNO. 

Las barreras para el aprendizaje y la participación se definen como las dificultades 

existentes en el centro escolar que condicionan las posibilidades del alumnado para 

aprender, estar presente y participar en la vida escolar. Pueden estar provocadas por: 

 La cultura y tradición escolar (valores, creencias y actitudes negativas). 

 Organización del centro (planificación de tiempos y espacios, coordinación y 

régimen de funcionamiento). 

 Prácticas educativas que se generan en el aula (actividades del proceso de enseñanza 

y aprendizaje, recursos didácticos, agrupamientos de alumnos, etc.). 

 Condiciones individuales del alumno u otras circunstancias. 
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El IES Mateo Alemán es un centro educativo con más de 900 alumnos en dos turnos y con 

unas singularidades muy acentuadas que hacen necesario la aplicación de un plan incluyo 

bien diferenciado en función de la división educativa a la que se refiera , es decir el plan 

debe significarse de diferentes formas si va enfocado a la división de ESO o a la división 

de FP. 

El IES Mateo Alemán es un centro con ciertas singularidades que hay que conocer y 

explicar para entender su naturaleza. Nos encontramos en Alcalá de Henares en su extremo 

suroeste junto a la Vía Complutense, antigua carretera N-11. 

 

El IES consta de dos edificios separados por una zona de viviendas, el edificio donde se 

concentran los estudios de FP tiene su entrada por la Avenida del Ejercito, por el contrario, 

el edificio que se ocupa de alojar a los alumnos de la ESO y el Bachillerato se encuentra en 

medio de unos bloques de viviendas pertenecientes en su mayoría a familias de etnia gitana, 

en un barrio marginal denominado “lianchi” donde conviven 400 ciudadanos de etnia gitana 

pertenecientes a 7 familias distintas, lo que hace que el equilibrio en el barrio sea muy 

delicado, al centro asisten alumnos de todas las familias. 

 

Es importante entender la necesidad que tiene este centro de elaborar un plan de atención a 

la diversidad específico y adaptado a la realidad y gran diversidad de intereses de los 

alumnos que cursan estudios en el centro ya sea en la ESO y el Bachillerato o en la FP. 

 

Respecto de los alumnos que cursan el 1º ciclo de ESO ( 1º/2º/3º ESO )y la 

FPB 

 

Muchos de los alumnos de 1° de ESO han repetido algún curso en su trayectoria escolar. El 

70% del alumnado de 1º es de etnia gitana, con unas características académicas difíciles de 

atender por la desmotivación y rechazo que manifiestan hacia la dinámica educativa. A esto 

se une una serie de condicionantes determinados por sus familias que provocan un tipo de 

alumnado con altísimas posibilidades de no alcanzar la titulación y abandonar el sistema 

educativo prematuramente. 

 

Un alto número de familias son de origen marroquí, africano o sudamericano con una 

realidad compleja a nivel laboral, muchos de ellos presentan dificultades de integración en 

el barrio y están siendo asistidos por asuntos sociales. 

El 90% de los alumnos que cursan 1º y 2º ESO precisan de atención específica ya que a son 

ACNEES o tienen un desfase curricular de al menos dos años que les hace tener un perfil 

claro de alumno de educación compensatoria. 
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Un alto porcentaje del alumnado del primer ciclo de E.S.O presenta desfase curricular, 

tienen problemas socio-familiares y un grupo significativo presenta comportamiento 

disruptivo. 

 

Como características más generales a nivel socio-familiar Podemos encontrar: 

 

 Muchas familias tienen una escasa renta y no tienen trabajo fijo remunerado 

dedicándose en gran medida a la economía, sumergida, pero difícilmente 

cuantificable. 

 También se observa que la profesión a desarrollar por estas familias está 

condicionada en gran medida por el nivel de formación que poseen. 

 La mayoría de ellas tiene estudios primarios, e incluso algunas de ellas, 

especialmente las de etnia gitana, son analfabetos. 

 Las condiciones de habitabilidad de bastantes familias no reúnen los mínimos 

necesarios ni de espacio ni de higiene. 

 El desempleo en las familias de los alumnos, en aumento en los últimos años, junto 

con el bajo nivel educativo del barrio, incide negativamente en el rendimiento 

escolar. 

 Gran número de familias de alumnos de la ESO no ven necesaria ni importante la 

asistencia y educación de sus hijos en el IES y, por ello, cuando los alumnos 

cumplen 16 años dejan de asistir al Centro Escolar. A veces, el objetivo tanto de las 

familias como de los alumnos es llegar al límite de edad obligatoria establecido para 

dejar de asistir. Desde el Centro se realiza un constante control de asistencia para 

prevenir el abandono temprano y el absentismo escolar que está por encima de la 

media de centros de la localidad y de la DAT Este. 

 Esta característica muestra que contamos con un porcentaje del alumnado con alto 

riesgo de abandono del sistema educativo sin titulación al que tenemos que dar una 

respuesta de atención a la diversidad distinta a la escolarización ordinaria. 

 

Los alumnos procedentes de otros centros que comienzan sus estudios en la FPB son 

alumnos con alguna repetición de curso en su trayectoria académica y normalmente con 

comportamientos disruptivos, fruto de su desencanto y fracaso en la ESO, así como de sus 

realidades personales, afectivo-sociales y familiares. 

 

Estos perfiles tan determinados hacen que sea una necesidad imperiosa la creación de un 

plan de acción que dé respuesta a la diversidad de este alumnado. 

Es por ello que en los dos años que llevamos como directiva del centro que han creado y 

actualizado los talleres de FPB donde los alumnos van a tomar su primer contacto con la 
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FP, dotándolos de herramientas y aparatología de ultima generación con el objetivo de 

motivar a los alumnos en la adquisición de sus conocimientos manipulativos. 

 

Respecto de los alumnos que cursan el 2º ciclo de ESO  ( 3º-4º ESO. ) 

Los alumnos que cursan tanto 4º ESO como bachillerato presentan un perfil bien distinto, 

si bien muchos de ellos también tienen realidades económicas y familiares complejas su 

comportamiento aceptable, no presentándose conductas disruptivas graves y teniendo 

comportamientos propios de su edad. 

 

Tener presentes estas dificultades nos permite ser conscientes de ellas y por lo tanto seguir 

haciendo un esfuerzo organizativo a nivel de centro, desde el equipo directivo, con la 

colaboración de todos los jefes de departamento y con gran ayuda del equipo de atención a 

la diversidad, que este curso está compuesto por: 

 

□ Una profesora especialista en Pedagogía Terapéutica (PT) a tiempo completo, 

□ Una profesora especialista en Pedagogía Terapéutica (PT) a media jornada, 

□ Una profesora PTSC a tiempo completo 

□ Dos profesores especialistas en Educación Compensatoria a jornada completa. 

□ Dos orientadoras a jornada completa. 

□ ½ orientadora por cupo de programa PROA+ 

. 

 

Respecto de los alumnos que cursan ciclos formativos de grado medio y 

grado superior. 

Los alumnos que cursan los ciclos formativos de grado medio y superior tienen en general 

comportamientos maduros y responsables acordes con su edad y sus intereses , tenemos 

alumnos que se mueven en un amplia abanico de edad en los ciclos de grado superior, desde 

los 18 años hasta casi los 50,en el grado medio las edades son más parejas y si que tenemos 

alumnos que presentan alguna dificultad de integración en el sistema, pero en general la 

diversidad de aprendizaje en la Formación profesional tiene una perspectiva más delimitada 

que en la ESO. 

Para estos alumnos la directiva del centro ofrece una búsqueda activa de grandes empresas 

referentes nacionales e internacionales en sus sectores para que puedan realizar sus 

formaciones en centros de trabajo, también ofrecemos la posibilidad de estudiar y formarse 

en el extranjero a través de un potente programa Erasmus+ 
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7- DETERMINACION DE NECESIDADES EDUCATIVAS EN EL PLAN 

INCLUYO. 

 

Según el artículo 6 del DECRETO 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por 

el que se regula la atención educativa a las diferencias individuales del alumnado en la 

Comunidad de Madrid, las necesidades educativas del alumnado se determinarán, con 

carácter general, tras la realización de una evaluación psicopedagógica. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1/2022, de 10 de febrero, 

Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid, la evaluación 

psicopedagógica tendrá como objetivo principal la identificación de necesidades educativas 

en el alumnado; también servirá para fundamentar la respuesta educativa más adecuada. 

Incluirá la recogida, análisis y valoración de toda la información relevante referida al 

alumno, a su contexto familiar, escolar y social, de interés para determinar necesidades 

educativas y proponer medidas adecuadas. 

 

Al inicio de la evaluación psicopedagógica se requerirá la autorización de los padres o 

representantes legales del alumno, y su colaboración a lo largo del proceso para recabar los 

aspectos necesarios que aseguren una evaluación objetiva. Contará, también, con la 

participación y aportaciones de los distintos profesionales que intervienen directamente en 

la atención educativa del alumnado y en la vida escolar. 

 

La competencia y responsabilidad última de elaboración de la evaluación psico- pedagógica 

se atribuye, en los centros públicos, al profesorado funcionario de la especialidad de 

orientación educativa. 

 

Será prescriptiva la realización de una evaluación psicopedagógica para la determinación 

inicial y posterior seguimiento de necesidades educativas, en cada uno de estos casos: 

□ Alumnado con necesidades educativas especiales 

□ Alumnado con necesidades educativas asociadas a altas capacidades intelectuales 

□ Alumnado con necesidades educativas asociadas a retraso madurativo 

□ Alumnado con necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de 

aprendizaje por trastorno del desarrollo del lenguaje y la comunicación, trastorno 

de atención o trastorno de aprendizaje 
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Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 1/2022, de 10 de febrero, las 

conclusiones de la evaluación psicopedagógica se recogerán en un informe 

psicopedagógico, que se elaborará conforme al modelo incluido en el anexo I y será 

rubricado por el responsable de la realización de dicha evaluación. 

Se adjuntará al expediente académico del alumno y en él se incluirán aspectos relacionados 

con la identificación de barreras para el aprendizaje y la participación (evolución personal 

y académica del alumno, valoración del nivel de desarrollo en los distintos ámbitos de 

funcionamiento actual, nivel de competencia curricular y análisis del contexto de 

aprendizaje), con la determinación de las necesidades educativas, la propuesta de medidas 

educativas, ordinarias y específicas que se requieran para atender adecuadamente esas 

necesidades y cualquier otra orientación u observación que se considere imprescindible, así 

como el momento apropiado, en su caso, para realizar una nueva evaluación 

psicopedagógica. Una copia del informe psicopedagógico se facilitará a los padres o 

representantes legales del alumno. 

 

Cuando las necesidades educativas no se determinen tras la realización de una evaluación 

psicopedagógica, sino que resulten de otros procesos (informe externo), los centros 

informarán igualmente a los padres o representantes legales del alumnado sobre las medidas 

más adecuadas para atender las diferencias individuales de sus hijos o tutelados. 

 

8- MEDIDAS EDUCATIVAS DE CARÁCTER ORDINARIO. 

 

Artículo 8. Medidas educativas ordinarias 

 

1. Los centros docentes, en el marco de la normativa vigente, podrán ordenar y 

disponer una organización de los espacios y de los tiempos, y decidir la metodología más 

adecuada para beneficio de todo el alumnado. En el caso de nuestro centro, contamos con 

desdobles dentro del mismo aula para los grupos de 1 y 2º de ESO, de forma que un 

profesor/a de apoyo puede dedicar su tiempo a tratar con los alumnos que necesiten más 

apoyo. De esta manera, se pueden priorizar estrategias vinculadas al DUA, como el 

aprendizaje por retos, proyectos o problemas. 

2. La organización que se acuerde posibilitará el refuerzo o el enriquecimiento del 

aprendizaje, de manera individual y grupal, con desdoblamientos de grupos de alumnos, 

agrupamientos flexibles o agrupación de materias en ámbitos, según se disponga en la 

normativa específica de organización y funcionamiento de cada enseñanza. De acuerdo 

con esta disposición, y continuando con lo ya planteado en el punto anterior, apostamos por 

los agrupamientos flexibles, como el que permite nuestro proyecto propio de 

Compensatoria en el que, como si de un GES se tratara, unimos alumnos y alumnas de 

diversos niveles (1º y 2º de ESO), al mismo tiempo que fusionamos materias para generar 
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ámbitos. Eso mismo ocurre en el nivel de 2º de Diversificación Curricular. Aquí, Lengua y 

Literatura y Geografía e Historia se imparten como un único ámbito sociolingüístico; y 

Matemáticas, Tecnología y Ciencias se trabajan como un ámbito científico-tecnológico. 

3. El profesorado podrá adecuar la programación de las enseñanzas que imparte y 

planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje con la introducción de actividades y 

situaciones de aprendizaje diversas y contextualizadas, e impulsar distintas metodologías 

que se acompañen, en su caso, de diferentes agrupamientos dentro del aula. Como ya se 

ha mencionado, y de acuerdo con la metodología propuesta por LOMLOE, el Mateo 

Alemán apuesta de forma decidida por el Diseño Universal para el Aprendizaje. Así, las 

sesiones huyen de las clases magistrales decimonónicas para desarrollar talleres, proyectos, 

retos, etc. Eso trae consigo la necesidad de generar agrupamientos flexibles dentro del 

propio grupo para completar las tareas, proyectos y trabajos que se incluyen dentro de la 

programación de las diversas situaciones de aprendizaje. Por ejemplo, investigar acerca de 

la historia más próxima, crear maquetas de estructuras biológicas, buscar las formas 

matemáticas en la naturaleza… 

4. A su vez, se dispondrán medidas de acceso al contexto escolar con los recursos 

disponibles, de tal manera que los entornos, materiales, procesos e instrumentos, incluidos 

los de evaluación, sean comprensibles, utilizables y practicables y garanticen el acceso a 

la información, comunicación y participación. Una de las grandes prioridades del centro es 

buscar la colaboración con las familias de los alumnos. Para ello, se organizan reuniones 

con los tutores, charlas con las familias, actos conmemorativos (día del pueblo gitano, 

impulso del día de la música, Halloween, actividades navideñas…), seminarios 

(conferencias especializadas), desayunos con familias… Mediante estas actividades, 

pretendemos potenciar la colaboración con los padres y madres. Asimismo, se intenta que 

todas las familias cuenten con todos los datos relativos a la evaluación y calificación. Y la 

información está garantizada a través de las más diversas vías: llamadas telefónicas, 

entrevistas personales, correo certificado, mensajes vía Robles, cuaderno del profesor e 

Raíces o Aula Virtual, etc. 

5. Las medidas ordinarias que se adopten para cada alumno en particular se 

registrarán por parte de los centros, al objeto de informar a las familias y otros 

profesionales que intervengan en el proceso educativo. Para ello, es esencial seguir 

trabajando en la línea en que lo venimos haciendo: entrevistas personales, información a 

las familias, y finalmente propuestas elevadas desde tutoría y orientación. De estas 

entrevistas se levanta acta, y todas las decisiones adoptadas se registrarán para dar lugar a 

propuestas, actas o memorias, según proceda. 
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Con carácter general se realizará: 

1. una organización de los espacios y de los tiempos 

2. metodología más adecuada para beneficio del alumnado 

3. refuerzo o el enriquecimiento del aprendizaje, de manera individual y grupal, 

con desdoblamientos de grupos de alumnos, agrupamientos flexibles o 

agrupación de materias en ámbitos, según se disponga en la normativa específica 

de organización y funcionamiento de cada enseñanza 

4. adecuación de la programación de las enseñanzas que imparte y planificación 

del proceso de enseñanza-aprendizaje con la introducción de actividades y 

situaciones de aprendizaje diversas y contextualizadas, e impulso de distintas 

metodologías que se acompañen, en su caso, de diferentes agrupamientos dentro 

del aula 

5. medidas de acceso al contexto escolar con los recursos disponibles, de tal 

manera que los entornos, materiales, procesos e instrumentos, incluidos los de 

evaluación, sean comprensibles, utilizables y practicables y garanticen el acceso 

a la información, comunicación y participación. 

 

Las medidas ordinarias que se adopten para cada alumno en particular, serán acordadas 

y registradas por el equipo docente, al objeto de informar a las familias y otros 

profesionales que intervengan en el proceso educativo. 

 

Criterios de organización e implementación de las medidas ordinarias del plan 

INCLUYO. 

 Cuando un profesor detecta alguna dificultad de aprendizaje, se comunicará con 

la familia y el equipo docente para recabar más información y aplicar las 

medidas acordes a las dificultades del alumno. 

 Si el equipo docente lo viera necesario, pediría un documento de asesoramiento 

a Jefatura de Estudios para que el orientador observara al alumno y asesorara en 

cuanto a la toma de decisiones sobre medidas a aplicar. La familia debe ser 

informada para conocer esas medidas y consensuar un trabajo paralelo en casa. 

 En caso de necesitarlo, el profesorado podrá contar con la ayuda del equipo de 

atención a la diversidad para decidir las medidas óptimas para cada alumno. 

 En el caso de contar con un informe de dificultades específicas de aprendizaje, 

el alumno debe contar con el anexo III de medidas aplicables a la evaluación de 

la Orden 130/2023 de 23 de enero. 

 En las juntas de evaluación se revisará la idoneidad y funcionamiento de esas 

medidas. 
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9- RESPUESTA EDUCATIVA AL ALUMNADO CON NECESIDAD 

ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO. MEDIDAS ESPECÍFICAS: 

ORGANIZATIVAS, CURRICULARES Y METODOLÓGICAS. 

Al amparo de la redacción del artículo 9 del decreto 23/2023 ,los padres o representantes 

legales de este alumnado recibirán, de acuerdo con el artículo 71.4. de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, un asesoramiento individualizado y la información necesaria que 

les ayude en la educación de sus hijos, por lo que serán informados de las medidas 

educativas específicas más adecuadas, contenidas en la evaluación psicopedagógica 

pertinente. 

Artículo 10. Determinación de necesidades educativas especiales 

1. Se considerará alumnado con necesidades educativas especiales, conforme al 

artículo 73.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, aquel que afronta barreras que limitan su 

acceso, presencia, participación o aprendizaje derivadas de discapacidad o de trastornos 

graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un período de su 

escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones 

educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a 

su desarrollo. 

2. A efectos de este decreto, se aprecian entre las indicadas en el apartado anterior: 

a) Las derivadas de discapacidad intelectual. 

b) Discapacidad motora, derivada de pérdida o desviación significativa de las 

funciones neuromusculoesqueléticas y relacionadas con el movimiento. 

c) Discapacidad auditiva, derivada de la pérdida o desviación significativa de las 

funciones auditivas y vestibulares. 

d) Discapacidad visual, derivada de la pérdida o desviación significativa de la vista y 

funciones relacionadas. 

e) Trastorno del espectro autista. 

f) Trastornos específicos del lenguaje que afecten a la comprensión y expresión. 

g) Trastornos graves de la conducta. 

h) Pluridiscapacidad. 

i) Retraso general del desarrollo, en el alumnado menor de cinco años, entendido 

como un deterioro muy significativo en varios campos del desarrollo cuando no es 

posible llevar a cabo una evaluación válida del funcionamiento intelectual. 
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Objetivos generales de la implantación de las medidas específicas 

● Desarrollar en los alumnos las habilidades sociales básicas para una buena 

integración social y escolar. 

● Proporcionar a los alumnos experiencias positivas de aprendizaje que les lleven a 

aumentar su autoestima. 

● Desarrollar actividades para fomentar la solidaridad, la tolerancia, la cooperación, 

el respeto al medio ambiente, la paz y la no violencia. 

● Adoptar una metodología activa que utilice las nuevas tecnologías para facilitar el 

aprendizaje, favoreciendo el desarrollo de la creatividad y la expresión. 

● Atender a la diversidad, dotando a nuestros/as alumnos de una formación acorde 

con sus características y necesidades, teniendo presentes a las minorías culturales 

existentes en el Centro, a fin de compensar las desigualdades. 

● Desarrollar, incorporándolos al currículum, temas básicos y destrezas necesarias 

para una buena adaptación a la sociedad actual. 

● Favorecer la adquisición de hábitos de trabajo y la aceptación de normas necesarias 

para la integración de los alumnos en la vida escolar. 

● Normalizar la asistencia a clase y conseguir la integración de todos los alumnos y 

alumnas en la Comunidad Escolar reduciendo el absentismo escolar. 

● Fomentar la educación en valores que desarrolle el respeto, la tolerancia, la 

participación la libertad la solidaridad, la integración y la igualdad de sexos. 

● Desarrollar actitudes de respeto, conocimiento y comunicación entre los diferentes 

miembros de la C. Escolar. 

● Mejorar las relaciones en el interior de los grupos de alumnos/as. 

● Profundizar en el conocimiento de las culturas. 

● Mejorar la comprensión y expresión orales y escritas, la competencia en las técnicas 

instrumentales. 

● Fomentar la valoración del esfuerzo personal y colectivo, el estudio y el trabajo 

como medios para conocer y transformar la realidad y superar las dificultades. 

● Proporcionar a los alumnos con necesidades educativas especiales o con necesidad 

de compensación educativa, las adaptaciones curriculares necesarias para que les 

permitan alcanzar las competencias expresadas en los objetivos generales de etapa, a 

través del establecimiento de estrategias de actuación y planificación docente que 

incorpore modificaciones al currículo. 
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Criterios de intervención y elaboración de horarios. 

 

El número de horas de apoyo y de atención educativa especializada debe ser entre 6 y 9 

horas. 

Los grupos atendidos por el profesor de Pedagogía Terapéutica deberán contar al menos 

con 3 alumnos con dictamen de escolarización. 

El agrupamiento se realiza por ciclos o cursos en función de su competencia curricular y el 

tipo de dificultad de aprendizaje que presentan. 

El apoyo específico se realiza en las áreas o materias, según corresponda, de Lengua 

Castellana y Literatura y Matemáticas. 

 

Artículo 12 del decreto 23/2023. Concreción de las medidas específicas de atención 

educativa: ATENCIÓN A LOS ALUMNOS DE NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES (ACNEES) 

Sin perjuicio de la aplicación de cuantas medidas ordinarias procedan, los alumnos con 

necesidades educativas especiales podrán contar con las siguientes medidas específicas: 

a) Adaptación curricular individualizada y significativa (ACIS) en las materias que sea 

preciso. Las ACIS suponen una adaptación de los criterios de evaluación y contenidos 

que se apartan significativamente de los recogidos en el currículo establecido con carácter 

general para cada materia y curso en el anexo II del Decreto 65/2022, de 20 de julio. 

Dichas ACIS se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las capacidades del 

alumno y tendrán como finalidad el progreso en su aprendizaje y formación, debiendo 

facilitar que el alumno pueda alcanzar los objetivos y competencias establecidos en la 

etapa. 

 

b) Adaptaciones específicas de acceso al currículo, que supondrán la adopción de medidas 

organizativas y metodológicas sin que se alteren los elementos curriculares establecidos 

para cada materia. Estas medidas garantizarán que los alumnos con necesidades educati- 

vas especiales que lo precisen puedan acceder al currículo. Entre estas adaptaciones se 

podrá contemplar la adecuación de los espacios, los recursos materiales y personales, así 

como los que permitan el acceso a la información y a la comunicación. 

 

c) Adecuación de los procesos de evaluación, con el fin de facilitar el acceso a las activi- 

dades de evaluación. Entre las adaptaciones de los procesos de evaluación se contemplará 

el aumento en los tiempos para el desarrollo de las actividades de evaluación, el uso de 

instrumentos de evaluación diversos y la adaptación de los formatos de las pruebas de 

evaluación. 
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d) Apoyo específico a las materias o ámbitos en los que se haya realizado una ACIS con 

la atención educativa por parte del profesorado especialista en Pedagogía terapéutica. Es- 

tos apoyos tendrán como finalidad que el alumno progrese en su aprendizaje y formación 

y deberán facilitar que pueda alcanzar los objetivos y competencias establecidos en la 

etapa. 

 

e) Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas para alcanzar el máximo 

desarrollo posible del alumno, en caso de que las necesidades educativas especiales se 

deriven de alguna discapacidad que impida la realización de determinadas actividades de 

enseñanza y aprendizaje. En particular, en la enseñanza y evaluación de la Lengua 

Extranjera para el alumnado con dificultades de compresión y expresión oral, se estable- 

cerán instrumentos y procedimientos de evaluación que faciliten la comunicación por me- 

dios alternativos. Asimismo, en la enseñanza y evaluación de la Educación Física para el 

alumnado con dificultades motoras, se establecerán las adaptaciones curriculares de aque- 

llas actividades de enseñanza y evaluación que el alumno no pueda realizar debido a su 

condición física. Cuando estas adaptaciones afecten a elementos curriculares se recogerán 

en la ACIS correspondiente. 

 

f) Flexibilización de las enseñanzas. Sin menoscabo de que el alumno se hubiera acogido 

o no a la prórroga de permanencia establecida en el artículo 22.6 del Decreto 65/2022, de 

20 de julio, la escolarización de este alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria 

en centros ordinarios podrá prorrogarse un año adicional más, siempre que ello favorezca 

la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y no se haya 

aplicado esta medida en la Educación Primaria. 

 

DESTINATARIOS 

Alumnos con necesidades educativas especiales con Evaluación Psicopedagógica 

y Dictamen de Escolarización. 

 

 

RECURSOS 

- Dos maestras/os de la especialidad de Pedagogía Terapéutica. Uno a jornada com- 

pleta y otro a media jornada. 
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10- IDENTIFICACION DE LOS ALUMNOS QUE NECESITAN ATENCIÓN DE 

CARACTER ESPECIFICO EN EL CENTRO (Atención directa de las PTs del 

centro) 

 

En el curso 24-25 hay matriculados un total de 41 alumnos con necesidades edu- 

cativas especiales: 

 15 en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

- 1º de la ESO 5 alumno/as: 4 con discapacidad cognitiva y 1 alumno con hipoacu- 

sia neurosensorial bilateral 

- 2º de la ESO 6 alumnos: 3 con discapacidad cognitiva, 2 con TDAH, 1 con tras- 

torno de conducta. 

- 3º de la ESO 3 alumnos: 1 con discapacidad cognitiva y trastorno conductual, 1 

con TEL y 1 con discapacidad auditiva. 

- 4º ESO 1 alumno con discapacidad cognitiva. 

Para los alumnos de integración están previstos los apoyos oportunos por parte del pro- 

fesor de pedagogía terapéutica. Dado el desnivel en competencia curricular que suelen 

presentar estos alumnos, se realizarán las correspondientes adaptaciones curriculares en 

todas aquellas asignaturas en las cuales no pueden seguir el currículo ordinario. 

 

◻ PLAN DE ATENCIÓN 

Los alumnos de necesidades educativas especiales (ACNEES) serán atendidos por los 

recursos disponibles en función de lo establecido en su dictamen de escolarización y de 

las necesidades que presenten. 

.1 Con carácter general, todos los ACNEES recibirán al menos 6 horas de apoyo 

semanal. 

.2 Los Equipos Docentes que atienden a estos alumnos valorarán trimestralmente 

la evolución de los alumnos y determinarán la necesidad o no de variar el nú- 

mero de apoyos que los alumnos reciben. 

.3 Con el fin de facilitar la labor del profesorado en la realización de las ACIS se 

les hace entrega de un modelo estándar de Adaptación Curricular. 

.4 Al inicio del curso escolar, se realizarán reuniones de los Equipos Docentes de 

los grupos donde están escolarizados los ACNEES, donde se informará de los 

perfiles de los alumnos, de sus características, dificultades y trayectorias esco- 

lares. También, de los horarios de las clases de apoyo y del Modelo de Adapta- 

ción Curricular. 

.5 Estos Equipos Docentes trabajarán en coordinación con el Profesor de apoyo y 

recibirán asesoramiento del Departamento de Orientación. 
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.6 Los profesores que imparten clase a estos alumnos elaborarán las Adaptaciones 

Curriculares correspondientes, según el modelo establecido. 

.7 Las ACIS serán documentos abiertos y revisables durante el año escolar. 

.8 Tras las Evaluaciones Ordinaria y Extraordinaria se procederá el cierre de las 

ACIS, se imprimirán y archivarán en los Historiales Académicos de los alum- 

nos. Y se registrarán en el sistema informático. 

Los criterios para la intervención con el alumnado ACNEE dentro y/o fuera del aula son: 

DENTRO DEL AULA: 

• Dar una respuesta más inclusiva al alumnado. 

• Mejor adquisición de las rutinas del aula. 

• Sensibilizar al resto del alumnado sobre las NEE de su/s compañero/s. 

• Mayor coordinación entre profesionales. 

• Fomentar el trabajo en equipo. 

• Aplicar técnicas de cooperación e inclusión, tales como la figura del "alumno- 

profesor". 

FUERA DEL AULA: 

• Ofrecer una respuesta más individualizada y ajustada. 

• Crear mayor vínculo profesor de apoyo-alumno. 

• Intensificar la respuesta educativa. 

• Trabajar aspectos asociados a sus NEE y relacionados directamente con su 

autoestima y autoconcepto. 

• Incidir en el ámbito emocional como: bloqueos, ataques de ansiedad, relaciones 

sociales…. 

 

11- ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ASOCIADAS A ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. ( Contextualización en 

el centro de la Sección 2 , artículos 14,15,y 16.) 

Como medida general durante el inicio de curso, el orientador dará una charla a todo el 

claustro sobre las características principales de este alumnado con la idea de tener una idea 

más clara a la hora de poder detectar alumnos/as de altas capacidades. Se basará en la Guía 

orientativa para la determinación de necesidades específicas de apoyo educativo asociadas 

a altas capacidades intelectuales. 

https://mediateca.educa.madrid.org/documentos/ziaysoh2yh2bhjff 

Conocer esta guía servirá al profesorado como información previa a la hora de pedir un 

protocolo de derivación al orientador. 
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El orientador/a determinará las necesidades educativas del alumnado por altas capacidades 

intelectuales mediante la correspondiente evaluación psicopedagógica e informe asociado. 

Al finalizar Educación Primaria se revisarán las conclusiones anteriores, y se realizará una 

nueva evaluación psicopedagógica para comprobar la continuidad de las necesidades 

educativas específicas por altas capacidades intelectuales, siempre que, con carácter 

general, hubieran transcurrido más de tres cursos académicos desde la última evaluación. 

Las conclusiones se recogerán en un nuevo informe de evaluación psicopedagógica. 

 

 

Medidas específicas de atención educativa 

a) Diseño de un plan individualizado de enriquecimiento curricular. Con carácter 

general, para todo alumnado identificado con necesidad específica de apoyo 

educativo por altas capacidades intelectuales y sin perjuicio de la posible 

aplicación de medidas ordinarias, los centros diseñarán un plan individualizado 

de enriquecimiento curricular que tendrá por objeto el máximo desarrollo de sus 

capacidades en el curso de la etapa en el que se encuentra escolarizado. Los 

profesores implicados se coordinarán mensualmente para hacer un seguimiento 

de ese plan. 

b)  Se informará a las familias y se realizarán reuniones con los departamentos 

didácticos para generar materiales curriculares que den respuesta a las 

inquietudes y nivel del alumno, en nuestro caso al tener FP de grado superior 

contamos con numerosos docentes ingenieros químicos que pueden colaborar 

en el desarrollo de los contenidos STEM para el alumno. 

 

b) Flexibilización de las enseñanzas. Se podrá flexibilizar la duración de las diferentes 

enseñanzas de tal forma que se reduzca en uno o varios cursos la temporalidad de las 

mismas, y siempre que se prevea que esta medida específica es la más adecuada para el 

desarrollo de su equilibrio personal y socialización. De forma mensual, los equipos 

docentes de los dos niveles donde se realiza la flexibilización se reunirán junto con el 

orientador para hacer un seguimiento. 

Los centros educativos propondrán al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo por altas capacidades intelectuales la participación en el Programa de 

Enriquecimiento Educativo para alumnos con Altas Capacidades de la Comunidad de 

Madrid (PEAC), en función de los requisitos que se determinen por parte de la 

Administración educativa. 

Se informará al Claustro del centro sobre la existencia del alumnado específico de altas 

capacidades. Además, se recurrirá a él en caso necesario desde el centro educativo. En su 



24 

 

 

 

web existe una batería importante de recursos para la atención educativa de este alumnado. 

https://www.educa2.madrid.org/web/equipo-especifico-altas-capacidades. 

 

 

12- ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ASOCIADAS A INTEGRACIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ESPAÑOL 

(Contextualización en el centro de la Sección 3 , artículos 17,18,y 19.) 

El alumnado con integración tardía se identifica con el que se escolariza en la enseñanza 

básica del sistema educativo español con posterioridad a la fecha de inicio del curso 

académico en el que debe comenzar la etapa de Educación Secundaria. 

La incorporación al sistema educativo se garantizará en la edad de escolarización 

obligatoria. Atenderá a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

Se considerará que un alumno tiene necesidades educativas específicas asociadas a 

integración tardía si, como consecuencia de esta, afronta barreras que limitan su aprendizaje 

o participación en el sistema educativo español. Las barreras se pueden concretar en el 

desconocimiento del idioma español, en un desfase curricular respecto al nivel 

competencial del curso que le correspondería por edad, o en ambas, y se observarán tras la 

realización de una evaluación inicial. 

Se consignará en el expediente académico del alumno la circunstancia de su escolarización 

por incorporación tardía al sistema educativo español, situación de la que estará informado 

el equipo docente a los efectos de proponer y aplicar las medidas educativas que 

correspondan. 

Medidas específicas de atención educativa aplicadas en el centro para el curso 2024- 

2025 

a) Apoyo específico al proceso de enseñanza y aprendizaje de las áreas, materias o 

ámbitos en un aula determinada para el alumnado que se escolarice con desconocimiento 

de la lengua española que se denominará Aula de Enlace. La atención educativa será, en 

todo caso, simultánea a su escolarización en el grupo ordinario, con el que compartirán el 

mayor tiempo posible del horario semanal. También desde el centro se solicitará a la UPE 

el recurso del SAI para aquellos alumnos que no puedan acceder a un Aula de Enlace. 

El centro cuenta con dos alumnos uno de 2ºde ESO de origen chino y otro de 4º de ESO de 

origen pakistaní. Además del recurso del SAI dispondrán del recurso del profesor de 

compensación educativa, principalmente en la materia del Lengua. 

https://www.educa2.madrid.org/web/equipo-especifico-altas-capacidades
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b) Escolarización en un curso inferior al que le correspondería por edad, para el 

alumnado que presente un desfase en su nivel de competencia curricular de un curso o más 

en la Educación Secundaria. Esta medida se adoptará tras conocer los resultados de una 

evaluación inicial tras su evaluación y la intervención del equipo de orientación del centro 

que determinará si la transición del alumno a un curso inferior es la solución más 

beneficiosa para el alumno, una vez dictaminado, jefatura de estudios informará al equipo 

educativo de la unidad saliente y al equipo educativo donde será admitido el aluno, para 

realizar los ajustes necesarios para su correcta integración. 

Se diseñará un plan individualizado de recuperación de ese desfase, de tal manera que el 

alumno se incorpore lo antes posible al curso que le corresponde por edad. 

La familia será informada de este cambio. 

Programas institucionales 

Para el alumnado con desconocimiento del idioma español, un servicio de apoyo itinerante 

al alumnado inmigrante que los centros sostenidos con fondos públicos podrán solicitar. 

A su vez, con la finalidad de fomentar la integración educativa del alumnado inmigrante y 

la relación entre los centros educativos y las familias que desconocen la lengua española, 

se garantizará en los centros sostenidos con fondos públicos un servicio relacionado con la 

traducción e interpretación. 

13- ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ASOCIADAS A DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE POR 

TRASTORNO DEL DESARROLLO DEL LENGUAJE Y LA COMUNICACIÓN, 

TRASTORNO DE ATENCIÓN O TRASTORNO DE APRENDIZAJE. 

(Contextualización en el centro de la Sección 5 , artículos 22 y 23.) 

1. Se considerará alumnado que presenta necesidades educativas específicas 

asociadas a trastorno del desarrollo del lenguaje y la comunicación aquel que afronte 

barreras que limiten su aprendizaje derivadas de dificultades persistentes en la producción 

fonológica, fluidez y organización temporal del habla que interfiera la comunicación 

verbal de los mensajes. 

2. Se considerará alumnado que presenta necesidades educativas específicas 

asociadas a trastorno de atención aquel que afronte barreras que limiten su aprendizaje 

derivadas de un patrón persistente de falta de atención, con o sin hiperactividad, que no 

concuerde con el nivel general de desarrollo esperado, y que afecte de manera directa, 

negativa y significativa al funcionamiento académico y social tanto en el entorno escolar 

como familiar. 
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3. Se considerará alumnado que presenta necesidades educativas específicas 

asociadas a trastorno de aprendizaje aquel que afronte barreras que limiten su aprendizaje 

derivadas de dificultades significativas y persistentes en el aprendizaje de habilidades 

académicas que afecten a la lectura, escritura, sentido numérico, cálculo o razonamiento 

matemático. 

Detección de dificultades de aprendizaje 

 Cuando un profesor detecta alguna dificultad de aprendizaje, se comunicará con la 

familia y el equipo docente para recabar más información y aplicar las medidas 

acordes a las dificultades del alumno. 

 Si el equipo docente lo viera necesario, pediría un documento de asesoramiento a 

Jefatura de Estudios para que el orientador observara al alumno y asesorara en 

cuanto a la toma de decisiones sobre medidas a aplicar. La familia debe ser 

informada para conocer esas medidas y consensuar un trabajo paralelo en casa. 

 En caso de necesitarlo, el profesorado podrá contar con la ayuda del equipo de 

atención a la diversidad para decidir las medidas óptimas para cada alumno. 

 

Medidas específicas de atención educativa 

Además de las medidas ordinarias, de aplicación a todo el alumnado, se podrán aplicar 

medidas específicas de acceso a los procesos de evaluación que podrán consistir en la 

adaptación de tiempos y formatos de las pruebas de evaluación, uso de medios técnicos 

específicos y la adecuación de espacios. Los ajustes que se realicen en los procedimientos 

de evaluación se harán sin perder el objeto final de la misma. 

El centro, previo acuerdo con los servicios y profesionales especializados en orientación 

educativa, hará constar en un documento individualizado las medidas educativas adoptadas 

para responder a las necesidades educativas determinadas, observado el informe 

psicopedagógico o, en su caso, los informes aportados por la familia. 

La recogida de datos e información debe ser profunda y completa para determinar que tipo 

de barrera de aprendizaje está amplificando la situación del alumno, es decir si su entorno, 

nivel social y estabilidad económica pueden agravar o no su circunstancia, para ello el 

departamento de orientación del centro a través de la orientadora y la PTSC recabarán esta 

información y se la facilitarán a jefatura de estudios para su evaluación. 
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14- ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDAD DE COMPENSACIÓN 

EDUCATIVA 

Se considerará alumnado con necesidad de compensación educativa aquel que afronte 

barreras que limiten su aprendizaje y participación derivadas, especialmente, de factores 

sociales, culturales o étnicos. De no atender las necesidades educativas asociadas a esa 

condición, podrían originarse graves carencias en las competencias o conocimientos 

básicos del alumnado. 

Las medidas para atender a este alumnado se centrarán, preferentemente, en la atención 

educativa en grupos de apoyo o aulas específicas de apoyo que permitan adecuar la 

formación a su edad, nivel escolar e historial personal y académico. 

La actuación del profesor de E. Compensatoria, junto con las tutoras, se desarrollará con 

grupos flexibles. Todo el trabajo se centrará en las áreas instrumentales y en el mismo 

horario y la misma área que trabaja el grupo clase. El trabajo se desarrollará principalmente 

fuera del aula. 

El programa completo de atención a la compensación educativa se puede consultar en el 

anexo II de este documento. 

Las actividades que se realizarán en los apoyos en este ciclo se concretan en: 

 Se trabajan las técnicas de lectura y escritura, así como la comprensión oral y 

escrita. En el área de matemáticas la actividad se centrará en el desarrollo del 

razonamiento lógico- matemático, así como su aplicación en aspectos de la vida 

cotidiana. 

 El trabajo se realiza tanto de forma individualizada como en pequeños grupos, y de 

forma casi sistemática fuera del aula. 

 La respuesta educativa de estos alumnos se organizará en torno a ACI. 

 

En el caso de alumnos que llegan sin conocer la lengua, actuaciones a desarrollar: 

 Aplicar el Plan de Acogida del Centro. 

 Favorecer la inmersión lingüística. 

 Recurrir a las aulas de enlace o solicitar asistencia del SAI en caso en el que con las 

medidas anteriores las dificultades sean muy grandes. 

La evaluación será continua y se informará trimestralmente a los padres al igual que el resto 

de los alumnos, las decisiones de promoción se tomarán entre el profesor de compensatoria, 

el tutor y los profesores de las diferentes áreas. 



28 

 

 

 

Por la singularidad del centro se procede a desarrollar una actuación específica de 

intervención social y educativa en el centro replicando la estructura de un GES para una 

serie de alumnos que están totalmente desconectados con el sistema educativo y tienen un 

alto riesgo de absentismo escolar por pertenecer a colectivos vulnerables. 

Tanto los recursos como el horario del grupo singular aparecen a continuación. 

Recursos materiales y espaciales 

El grupo, que replica la estructura de un GES, trabajará mediante fotocopias y libros de 

texto especialmente adaptados a su nivel con el objeto de proporcionar una formación que 

se adecue a sus intereses y circunstancias. Las clases ordinarias se desarrollarán en una de 

las aulas de apoyo. En la medida en que trabajarán algunas materias como Música o 

Educación Física, el grupo se desplazará a esos espacios específicos y harán uso de los 

recursos que podemos encontrar en ellos. Como se propondrán talleres vinculados con la 

tecnología y la botánica, el taller del edificio B y el patio trasero del centro también serán 

recursos ambientales imprescindibles. Contarán con su tiempo de recreo a media mañana, 

por lo que harán uso del patio. 

Recursos personales 

Junto a los propios alumnos, el grupo contará con la docencia de: 

 Una PSSC 

 Medio orientador destinado al programa a través del Plan PROA. 

 Profesor de Compensatoria 

 Un PT, y media plaza más de PT 

 Dos orientadoras a jornada completa. 

 



29 

 

 

 

 

 

15- ATENCIÓN EDUCATIVA AL ALUMNADO CON NECESIDAD EDUCATIVA 

ESPECÍFICA POR CONDICIÓN PERSONAL DE SALUD 

(Contextualización en el centro de la Sección 6 , artículos 24,25 y 26) 

Se considerará alumnado con necesidad educativa específica por condición personal de 

salud aquel que afronte barreras que limiten su aprendizaje y participación en el sistema 

educativo derivadas de circunstancias personales sobrevenidas relacionadas con la salud. 

A las medidas ordinarias, de aplicación a todo el alumnado, se podrán aplicar medidas 

específicas de acceso a los procesos de evaluación que podrán consistir en la adaptación de 

tiempos y formatos de las pruebas de evaluación, uso de medios técnicos específicos y la 

adecuación de espacios. Los ajustes que se realicen en los procedimientos de evaluación se 

harán sin perder el objeto final de la misma. 

Además, el alumnado con necesidad de compensación educativa por condiciones 

personales de salud podrá ser atendido en los hospitales sostenidos con fondos públicos de 

la Comunidad de Madrid, por lo que se instituirán en los mismos Aulas Hospitalarias y 

Hospitales de Día-Centros Educativos Terapéuticos, o en su propio domicilio mediante un 

servicio de apoyo educativo domiciliario. La atención educativa en Aulas Hospitalarias, 

Hospitales de Día-Centros Educativo Terapéuticos, así como el apoyo educativo 

domiciliario se determinará por el titular con competencia en materia de educación. 

En todo caso, la actuación compensatoria con este alumnado se asentará, prioritariamente, 

en el principio de normalidad, por lo que, en la medida de lo posible, el centro de referencia 

en el que se encuentre escolarizado el alumno promoverá una atención educativa 

personalizada, de tal manera que, con los medios y recursos disponibles, en especial los 

tecnológicos, facilite su participación en el proceso de enseñanza y aprendizaje propio de 

cada área, materia, ámbito o módulo, según corresponda, sin perjuicio de la coordinación 

necesaria con el profesorado asignado a las Aulas Hospitalarias, Hospitales de Día-Centros 

Educativos Terapéuticos y al servicio de apoyo educativo domiciliario. 

En este sentido la experiencia de trabajo on-line que nos brindó el COVID-19, así como las 

constantes actualizaciones de los contenidos tecnológicos por parte del profesorado nos dan 

la posibilidad de acercar con unos estándares de garantía muy importantes el hecho 

educativo al alumno que por razones de salud no puede asistir al centro, es por ello que los 

tutores de estos alumnos valorarán la posibilidad de crear y enviar enlaces a través de jicsi 

educamadrid al alumno que no puede asistir al centro escolar. 

Los profesores responsables de las áreas, materias o módulos profesionales podrán utilizar 

cámaras web en el desarrollo de sus clases para que puedan ser seguidas en streaming por 
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los alumnos que no pueden asistir al centro, estos alumnos tienen la obligación de 

conectarse por el enlace seguro de educamadrid, así como a mantener en todo momento la 

cámara del ordenador y que esta les enfoque durante el desarrollo de la sesión de clase. 

Si el alumno no dispone de medios tecnológicos suficientes el centro le proveerá de ellos. 

Las diferentes pruebas de evaluación se realizarán dentro del entorno seguro de 

educamadrid y en la modalidad de teletrabajo, el profesor responsable del área o materia 

podrá grabar la realización del examen para su consulta posterior siempre que el alumno 

haya sido informado de este hecho al amparo de la libertad de cátedra y la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

16- MEDIDAS ESPECIFICAS DE ATENCION A LA DIVERSIDAD EN LA ETAPA 

DE FORMACION PROFESIONAL. 

La atención a la diversidad es la enseñanza individualizada y adaptada a las necesidades 

que demande cada alumno del centro, entendida como una herramienta en proceso de 

mejora de la calidad, buscando la equidad educativa del discente. 

En el IES Mateo Alemán se aplican medidas de individualización, inclusión y adaptación 

de las metodologías tanto los alumnos con Necesidades educativas especiales como con 

otras diversidades en el aula. 

Aquellos alumnos con necesidades educativas específicas de apoyo educativo. 

El alumnado deberá contar informe psicopedagógico elaborado por un profesional de la 

orientación educativa en la que se determinen dichas necesidades, o por la aportación de un 

certificado de discapacidad en vigor, o por un dictamen técnico emitido por especialistas 

con número de colegiado, en el que figure el diagnóstico e informes de revisión. 

Tras ello, en el IES Mateo Alemán se sigue el siguiente procedimiento de registro y control: 

• El equipo docente, determinará el tipo de medidas metodológicas, y de evaluación 

según el art. 42 de Orden 893/2022, de 21 de abril, antes del primer mes de inicio de las 

actividades lectivas. 

• En las sesiones de evaluación en las que se evalúe al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, el equipo realizará una valoración individualizada de las 

medidas adoptadas y las conclusiones se recogen en el acta. 

Las medidas metodológicas a adoptar que se llevan con este tipo de alumnado son las 

siguientes: 

https://www.comunidad.madrid/www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/05/04/BOCM-20220504-34.PDF
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• Utilización de medios técnicos e informáticos para facilitar el desarrollo de las 

actividades formativas en casos de dificultad en la motricidad fina o déficit visual. 

• Utilización de los recursos técnicos para los casos de déficit auditivo, además de 

facilitar un espacio apropiado dentro del aula que favorezca su audición. 

• Adaptación de los accesos, espacios y mobiliario en los casos de presentar 

dificultades de movilidad. 

• Actividades formativas elaboradas por el equipo docente bajo el asesoramiento del 

profesor orientador del centro. 

Las medidas de evaluación a adoptar serán las siguientes: 

Adaptación de tiempos; el tiempo programado para cada prueba se incrementará 

hasta un 25% para quienes acrediten DEA, Trastorno por Déficit de Atención e 

Hiperactividad (TDAH) o dislexia. 

• En las pruebas escritas se tomarán como medidas; un aumento del tamaño y, en su 

caso, tipo de la fuente de texto e interlineado, así como la incorporación de espacio 

suficiente entre las diferentes cuestiones para cumplimentar las respuestas. En caso de la 

presencia de imágenes, se aumentará el tamaño de éstas. Todas estas medidas serán para 

quienes acrediten DEA, Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) o 

dislexia. 

• Adaptación de espacios que faciliten el acceso para la realización de la prueba para 

quienes presenten movilidad reducida. 

• Utilización de recursos técnicos para quienes presenten déficit auditivo como el uso 

de amplificadores de sonido, equipos de FM o similares. 

Con los alumnos con otro tipo de diversidades; el equipo educativo, junto con jefatura de 

estudios y el departamento de orientación, valorarán las medidas a tomar y los protocolos 

a seguir con la finalidad que el alumno alcance con éxito los objetivos propuestos en el 

curso escolar, así como las competencias, no solo profesionales sino también trasversales 

relacionadas con saber ser, saber estar y saber hacer. 
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17- RECURSOS PERSONALES DEL CENTRO EDUCATIVO, FUNCIONES 

En este apartado se recoge cada uno de los perfiles profesionales que intervienen en el 

apoyo educativo, así como su ámbito de actuación, los destinatarios del mismo, y una 

descripción de sus funciones con respecto a las características de cada situación, con el 

centro, los profesores- tutores, los alumnos, las familias y con otros servicios externos a la 

institución escolar. 

PROFESOR DE EDUCACION COMPENSATORIA 

Definición 

El profesor de educación compensatoria es el profesional responsable junto con el profesor- 

tutor y el resto de profesores que atienden al alumno, de las actuaciones dirigidas a 

conseguir los objetivos generales de los alumnos con necesidades de compensación 

educativa. 

Destinatarios 

Se consideran alumnos con necesidades de compensación educativa los siguientes: 

 Pertenecen a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja socioeducativa 

con desfase curricular (2 o más cursos). 

 Colectivos socialmente desfavorecidos, con desfase escolar de dos o más cursos de 

diferencia entre su nivel de competencia curricular y en el que está escolarizado. 

 Necesidades de apoyo derivadas de incorporación tardía al Sistema Educativo, 

escolarización irregular, absentismo total o parcial. 

 Alumnos inmigrantes o refugiados con desconocimiento del idioma que les dificulta 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Actuaciones generales: 

 Impulsar y orientar la elaboración, seguimiento y evaluación del PEC, PCC en el 

ámbito de la atención a la diversidad social y cultural. 

 Colaborar en el diseño y en la ejecución de modelos organizativos flexibles 

adaptándolos a las necesidades de compensación educativa del alumnado del centro. 

 Proponer actuaciones en coordinación con la PTSC y la orientadora del centro 

dirigidas al control y seguimiento del absentismo y relación con las familias, 

informando con diligencia a jefatura de estudios. 

 Establecer la coordinación familia-centro a través de programas socioeducativos de 

educación no formal (escuela de alfabetización). 

 Apoyar en el mantenimiento de la identidad cultural. 
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 Favorecer la implantación de modelos educativos que faciliten la integración de 

minorías étnicas y/o culturales. 

 Definir criterios de promoción y evaluación de minorías, así como estrategias para 

su evaluación. 

 Orientar en la realización de talleres de lenguaje con el objetivo de adquirir el 

idioma vehicular de los aprendizajes. 

 Ajustar la propuesta curricular del centro a las características culturales del 

alumnado de compensatoria. 

 Favorecer la inserción socio-afectiva del alumnado a través de actividades de 

acogida y habilidades sociales desarrolladas en el Plan de Acción Tutorial 

 Participar en las reuniones programadas de la CCP. 

 

Con el alumno 

 Facilitar la adquisición del idioma en el que se realiza el proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

 Apoyar la adquisición y refuerzo de aprendizajes instrumentales básicos. 

 Participar junto con el tutor en la evaluación de los problemas de aprendizaje y del 

idioma derivados de las condiciones en las que se encuentran los alumnos de 

educación compensatoria. Se podrá contar para ello con la colaboración del equipo 

si se considera necesario. 

 Elaborar materiales adaptados a las características de los alumnos. 

 Reforzar la identidad cultural de su país o grupo de procedencia. 

 Detectar / prevenir problemas derivados de la desventaja social. 

 Incorporar en los aprendizajes las normas y hábitos sociales que faciliten la 

integración. 

 Con el tutor y otros profesionales 

 Determinar las necesidades a través de la evaluación inicial realizada por el tutor. 

 Asesorar en estrategias metodológicas y materiales a los tutores de estos alumnos. 

 Planificar reuniones de coordinación con tutores, profesores especialistas y EOEP 

que intervienen en el apoyo y educación de estos alumnos. 

 Elaborar y proporcionar a los tutores materiales didácticos adaptados a las 

necesidades de los alumnos. 

 Promover y gestionar actividades de formación para los profesores de los centros 

educativos que escolarizan alumnos del programa de compensatoria. 

 Coordinar con el tutor la metodología y estrategias de aprendizaje del idioma, así 

como la programación de hábitos y normas que repercutan en la integración de los 

alumnos de idiomas distintos al vehicular de sus aprendizajes. 

 Organización de grupos y horarios. 
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Con las familias 

 Orientar sobre recursos y servicios que faciliten y completen la actuación educativa. 

 Recoger información sobre problemas y/o necesidades planteadas por los alumnos. 

 Facilitar pautas de actuación y orientación. 

 Mantener informadas a las familias sobre el proceso de desarrollo y evolución de 

los alumnos. 

 Canalizar a los padres a aquellos servicios, complementarios a la escuela, que den 

respuesta a necesidades derivadas de sus condiciones de desventaja social o 

desconocimiento de la infraestructura del país. 

 Se podrá contar para ello con la colaboración del PTSC y del departamento de 

orientación. 

 

PROFESORES DE PEDAGOGÍA TERAPEUTICA 

Definición 

El profesor de educación especial, especialista en Pedagogía Terapéutica es el profesional 

que presta su atención a aquellos alumnos con necesidades educativas especiales que están 

integrados en aulas ordinarias. 

Garantiza una respuesta educativa ajustada a alumnos que, por sus circunstancias especiales 

requieren de una respuesta educativa extraordinaria para favorecer el desarrollo de sus 

capacidades. 

Este profesional especializado forma parte de la plantilla del centro pero no tiene asignado 

un grupo o clase fija de alumnos. 

Ámbito de actuación 

El apoyo directo al alumno, generalmente a tiempo parcial, en el contexto del aula de apoyo. 

Se justifica su presencia allí, por el uso específico de técnicas especiales y adecuadas a las 

necesidades del alumno y por la adaptación de la enseñanza al ritmo de éste. El profesor 

centra su intervención en aquellas áreas en las que el alumno tiene más dificultades. 

Otra forma de realizar el apoyo directo al alumno es en el aula ordinaria, como otra 

modalidad de intervención que favorece la actuación del profesor de apoyo dentro del aula. 

Su campo de actuación abarca cinco ámbitos: con el Profesor tutor, con los alumnos, con 

el ciclo y el claustro, con el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y con los 

padres. 
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Destinatarios 

Son objeto de apoyo de pedagogía terapéutica los alumnos que tienen dificultades de 

aprendizaje mayores que el resto de sus compañeros, para acceder a los aprendizajes que 

se determinan en el currículo que le corresponde por su edad, de forma que requiere, para 

compensar dichas dificultades, adaptaciones de acceso y/o adaptaciones significativas en 

varias áreas de ese currículo. 

Esto implica no solamente que el alumno presenta mayores dificultades que el resto de sus 

compañeros, sino que además el profesorado, individual y colectivamente, ha agotado los 

recursos "ordinarios" existentes a su alcance para responder a sus necesidades, y lo que 

precisa entonces es una respuesta educativa especial, que se separa sustancialmente de la 

ofertada al resto de sus compañeros. 

 

 

Actuaciones del profesor de pedagogía terapéutica 

Con relación al tutor 

 Colaborar junto con el tutor y el departamento de orientación en identificar las 

necesidades educativas especiales (n.e.e) de un alumno. 

 Realizar junto con el profesor del área, el tutor, y el departamento de orientación las 

adaptaciones Curriculares individualizadas. 

 Asesorar en la utilización y elaboración de materiales didácticos que revistan cierta 

especificidad técnica, en función de la problemática planteada por el alumnado. 

 Orientar en adaptaciones metodológicas y organizativas en el aula. 

 Diseñar de criterios de promoción y evaluación de los alumnos con necesidades 

educativas especiales (acnees) junto con el tutor. 

 Coordinar el seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 Orientar en las características específicas que manifiestan los alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

Con el alumno 

Dentro del aula 

 Reforzar la asimilación y comprensión de las actividades propuestas en el aula. 

 Favorecer la integración del alumno en el aula, a través de intercambios 

comunicativos que favorezcan los procesos de aprendizaje, realizando actividades 

como: Grupos Cooperativos o dinámicas intragrupo de carácter interactivo. 

Generalización de los aprendizajes iniciados en el aula de apoyo. 
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Fuera del aula 

 Refuerzo pedagógico como vía de acceso al currículo: 

 Apoyar la instrumentalización de los aprendizajes básicos 

(cálculo, lectoescritura). 

 Favorecer la adquisición de estrategias y técnicas que faciliten el acceso al 

conocimiento. 

 Utilizar distintas metodologías teniendo en cuenta las características que definen el 

estilo de aprendizaje, competencia cognitiva y competencia curricular. 

 Adaptar materiales didácticos. 

 Realizar adaptaciones de los libros de texto para una mejor comprensión de sus 

contenidos 

 Hacer un seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno y reajustar 

la respuesta educativa. 

 

Con el centro 

Colaborar en la elaboración de los documentos del Centro (PEC, PC, PAD, Plan de 

Convivencia) definiendo las características del alumno con necesidades educativas 

especiales. 

Apoyar en el ajuste de la definición de la Propuesta Curricular del centro: 

 Definiendo y modificando contenidos y objetivos. Diseñando estrategias 

metodológicas. 

 Creando aula de recursos. 

 Orientando al profesorado en las características diferenciales de los acnee y 

teniendo éstas en cuenta en la definición de los distintos elementos de la propuesta 

curricular. 

 Elaborando instrumentos para la detección de las necesidades educativas. 

 Definiendo los criterios de promoción y evaluación de los alumnos con necesidades 

educativas especiales, así como de estrategias para la evaluación de éstos. 

 Planificando reuniones de coordinación con tutores, otros especialistas y Equipo de 

Orientación Educativa y Psicopedagógica. 

 Definiendo criterios para la elaboración de adaptaciones curriculares. 

 Organizando y concretando de modalidades de intervención dentro y fuera del aula. 

Con las familias 

 Facilitar pautas de actuación y orientaciones de programas específicos a los padres. 

 Reforzar la generalización de lo aprendido, a través de actividades realizadas en 
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casa. 

 Orientar en recursos y servicios que faciliten o completen la actuación educativa 

 Recoger información sobre el problema o necesidad planteada por el niño. 

 Orientar en el proceso afectivo-social y comunicativo del alumno. 

 Favorecer las actitudes de comprensión y ayuda hacia la problemática planteada por 

sus hijos. 

 Orientar a las familias sobre pautas de actuación educativas que favorezcan el 

desarrollo del alumno teniendo en cuenta sus dificultades, ayudándoles a 

discriminar entre las dificultades asociadas a la discapacidad del alumno y las que 

no lo son. 

 

PROFESOR TECNICO SERVICIO A LA COMUNIDAD PSSC. 

La Profesora de Servicios a la Comunidad, de acuerdo con los objetivos del Proyecto 

Educativo de Centro, y en coordinación con el equipo directivo, orientadoras, profesores 

de apoyo, tutores, profesores de área e instituciones y servicios externos al Centro, analiza 

la situación socioeducativa que presentan los alumnos, y la valora e interpreta para una 

posible intervención. 

Asimismo, favorece el desarrollo integral del alumno, proporcionando elementos de 

conocimiento del alumnado y del entorno en los aspectos familiares, sociales y 

comunitarios e interviniendo en estas áreas cuando sea necesario. 

En la Resolución del 29 de abril de 1996 de la Dirección General de Centros Escolares se 

explicitan las funciones de los miembros del Departamento de Orientación de los I.E.S., y 

dentro de éste las del Profesor de Secundaria de Servicios a la Comunidad, que son las 

siguientes: 

a) Colaborar con los servicios externos en la detección de necesidades sociales de la zona 

y necesidades de escolarización del alumnado en desventaja, participando en los procesos 

de escolarización de este alumnado a través de su coordinación con EOEP, Centros de 

Educación Primaria de procedencia del alumnado, Servicios Municipales y Comisiones de 

escolarización. 

b) Proporcionar criterios para la planificación de las actuaciones de compensación 

educativa, que deben incluirse en el proyecto educativo y los proyectos curriculares. 

c) Proporcionar criterios para que el plan de acción tutorial y el plan de orientación 

académica y profesional atiendan a la diversidad social y cultural del alumnado, facilitando 

la acogida, integración y participación del alumnado en desventaja, así como la continuidad 

de su proceso educativo y su transición a la vida adulta y laboral. 
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d) Proporcionar criterios, en colaboración con los departamentos didácticos y la Juntas de 

Profesores, para la planificación y desarrollo de las medidas de flexibilización organizativa 

y adaptación al currículo necesarias para ajustar la respuesta educativa a las necesidades 

del alumnado en desventaja. 

e) Actuar como mediador entre las familias del alumnado en desventaja y el profesorado, 

promoviendo en el instituto actuaciones de información, formación y orientación a las 

familias y participando en su desarrollo. 

f) Participar en la elaboración de los programas de seguimiento y control del absentismo de 

los alumnos y, en colaboración con otros servicios externos e instituciones, desarrollar las 

actuaciones necesarias para garantizar el acceso y permanencia en el Centro. 

g) Velar, juntamente con el equipo directivo, para que el alumnado en desventaja tenga 

acceso y utilice los recursos del instituto, ordinarios y complementarios y facilitar la 

obtención de otros recursos que incidan en la igualdad de oportunidades (becas, 

subvenciones, ayudas. 

. Desde el curso 2022/23 la Profesora de Servicios a la Comunidad coordina el Programa 

4º + EMPRESA. 

Las actuaciones de la Profesora de Servicios a la Comunidad se concretan en tres ámbitos 

de intervención: 

• El apoyo a la acción tutorial. Mediación y resolución de conflictos 

1. Colaborar con el tutor en el conocimiento del alumnado, tanto a nivel individual como 

grupal facilitando actividades, en colaboración con la orientadora de cada ciclo, para el 

horario de tutoría. 

2. Informar de los diversos aspectos personales y sociales, que sean relevantes en el proceso 

de enseñanza aprendizaje del alumno. 

3. Actuar como mediadores entre los profesores y los padres de los alumnos en aquellas 

ocasiones que se produzcan conflictos y se demande nuestra intervención. 

4. Potenciar la implicación de la familia en el proceso educativo de su hijo/a aportando 

orientaciones a nivel escolar, social e institucional, llegando a compromisos en el reparto 

de tareas y responsabilidades para ajustar y normalizar el proceso educativo. 

5. Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos/as en las dificultades que se les 

planteen. 

6. Colaborar en la mediación y resolución de conflictos en el aula y en la atención a la 

diversidad. 
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• La coordinación con recursos externos. 

1. Coordinación con EOEP y/o Centros de Primaria para recabar información de la situación 

personal, académica y social de los alumnos que han tenido apoyo de los Programas de 

Educación Compensatoria e Integración en Primaria, y de todos aquellos alumnos que 

necesitan un seguimiento individualizado al haber presentado Necesidades Educativas 

Especiales anteriormente, para asegurar su continuidad en la Educación Secundaria. 

2. Coordinación con otros I.E.S. Con aquellos alumnos incorporados desde otro IES y que 

presenten dificultades de índole social, académica o personal, la PSC se pone en contacto 

con el IES de procedencia para recabar información sobre la situación anterior de este 

alumno en el centro y conocer las estrategias, así como los programas de intervención, que 

se han llevado a cabo para mejorar dicha situación. 

3. Coordinación con Servicios Sociales Generales y dentro de ellos: con Trabajadores 

Sociales, Educadores Familiar, Educador de Calle, Programa de Familia e Infancia, 

Servicio de Asesoría Jurídica, Servicio de Ayuda a Domicilio, Servicio de Mediación Social 

4. Coordinación con Servicios Sociales Específicos, como: Centro de Atención a la Infancia 

y Centro de Atención a Drogodependiente. 

5. Reuniones de información, formación y seguimiento con servicios sanitarios como: 

Centros de Salud, Hospitales, Aulas Hospitalarias, Centros de Día, Salud Mental, Centros 

Integrales de Salud… 

6. Coordinación con otras instituciones y ONG ( Diaconía, Barró, Cruz Roja,) 

• El absentismo. 

El profesor tutor requerirá a los padres y/o tutores del alumno la justificación de las faltas 

mediante un documento fehaciente. 

En caso de la no justificación de las faltas de asistencia, el profesor tutor cita por teléfono 

y mediante carta certificada a los padres, informándoles del primer apercibimiento, del que 

queda copia en el Centro. 

Si persiste la situación de absentismo, nuevamente el profesor tutor informa por escrito y 

por teléfono del segundo apercibimiento, quedando constancia documental en el Centro. 

Si no se obtiene una respuesta y continua la situación de absentismo se procederá a un tercer 

apercibimiento por parte de la Jefatura de Estudios. La citación se hará por correo 

certificado y acuse de recibo y se comunicará al Departamento de Orientación para la 

posible intervención de la PSC. 
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La PSC mantiene, si es posible, entrevista con la familia y el alumno, a través de cita 

mediante carta certificada con acuse de recibo o bien por teléfono, donde se valoran las 

causas de las faltas de asistencia al Centro. Se intenta llegar a acuerdos con el alumno para 

motivar la asistencia regular de éste. 

Asimismo, se les informa del proceso de seguimiento del absentismo, así como de las 

consecuencias (normativas y a nivel educativo) que puede traer la no asistencia del menor 

al Centro. Se recaban los datos de la situación social y familiar (estructura y dinámica 

familiar, proceso de escolarización previo del alumno, actividades que realiza en su tiempo 

de ocio e intereses del menor...). Igualmente, se le informa de los diferentes recursos a nivel 

educativo, a los que puede tener acceso, dependiendo de sus intereses, edad y situación. Si 

se considera oportuno se deriva a la orientadora del Centro. 

En caso de que continúe el absentismo, o que la familia no se haya presentado a la 

entrevista, se realiza una nueva citación por correo certificado con acuse de recibo, donde 

se siguen las mismas actuaciones enunciadas anteriormente y se le informa que el siguiente 

paso será canalizarlo a la Comisión de Absentismo. 

Si el absentismo no remite se enviará el Informe Individual de Seguimiento de Absentismo 

Escolar a la Comisión de Absentismo, según lo establecido en el “Programa Marco de 

Prevención y Control del Absentismo Escolar” 

 

 

18- EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA. 

Para la elaboración, puesta en marcha y seguimiento de las medidas propuestas en este plan, 

este Centro cuenta con la participación, el asesoramiento y la colaboración del 

departamento de orientación compuesto por dos orientadoras a jornada completa,  una PT 

a jornada completa y otra PT a media jornada y una PSSC a jornada completa en el centro. 

Las funciones que los equipos desempeñan en este sentido en el centro se enmarcan de 

acuerdo con el Plan de Actuación del departamento de orientación teniendo en cuenta el 

Plan y Memoria de cursos anteriores y lo consensuado con el Centro al inicio de curso. 

Estas funciones se concretarán a través de la participación del departamento de orientación 

en la C.C.P, con el Equipo Directivo, con los profesores/profesoras de apoyo (P.T, A.L, 

Compensación Educativa), con tutores y otros profesores del equipo educativo del Centro, 

con las familias y con otras instancias del sector siempre que sea preciso. 
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Funciones 

 Colaborar en la pronta detección y actuación ante la diversidad del alumnado por 

presentar dificultades en diferentes ámbitos de su desarrollo: 

 Alumnos con necesidades educativas especiales 

 Alumnos con necesidades de compensación educativa 

 Alumnos con dificultades de aprendizaje y/o en otros ámbitos de su 

desarrollo personal y social. 

 Contribuir a la mejora de los procesos de enseñanza/aprendizaje, a través del 

desarrollo de los distintos planes y la mejora del funcionamiento de las estructuras 

internas del centro. 

 Promover la relación y cooperación familia-centro educativo. 

 Potenciar la coordinación con los servicios externos que inciden en la Comunidad 

Educativa. 

 

COORDINACIÓN DEL EQUIPO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Jefatura de estudios organizará la coordinación de los distintos profesionales que atienden 

a alumnado: 

 Coordinación entre los miembros del equipo de atención a la diversidad, 

semanalmente. 

 Coordinación de los profesores y o tutores de los alumnos con el orientador o con 

PT, AL o profesor de compensatoria, a demanda. 

 Coordinación de jefatura con el equipo de atención a la diversidad para seguimiento 

del alumnado de NEE, una vez al mes. 

 Coordinación de jefatura de estudios con Pt y TSIS para seguimiento de los alumnos 

del GES una vez al mes. 

 Coordinación entre orientador y jefatura de estudios, semanalmente. 

 Coordinación jefatura de estudios y PTSC, una vez al mes. 

 

Jefatura de estudios, además, será informada de la asistencia de los miembros del equipo 

de atención a la diversidad a las tutorías con familias. 
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19- PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL IES MATEO 

ALEMAN. 

(Concreción del Titulo III artículos 30 y 31 del decreto) 

1. Para asegurar una educación equitativa de calidad, el profesorado participará en las 

decisiones relacionadas con el ámbito de la atención a las diferencias individuales a 

través de los órganos de gobierno, participación y coordinación docente del centro 

educativo, de conformidad con la normativa de aplicación. Para ello el planteamiento 

que realizamos en el centro pasa por la comunicación y planteamiento de medidas de 

carácter ascendente, es decir el profesor que imparte la materia o módulo profesional y 

que observa algún tipo de barrera que pueda dificultar el aprendizaje de su alumno 

elabora un informe tipo (Anexo comunicación de necesidades educativas por barreras 

en el aprendizaje) este informe lo eleva al departamento de orientación educativa. 

 

El departamento de orientación educativa evaluará el informe y responderá al profesor 

con las medidas de carácter ordinario que se puedan aplicar, si la barrera implica la 

adecuación de medidas de carácter específico el departamento de orientación elevará 

esta propuesta a jefatura de estudios. 

 

Se realizará una reunión entre jefatura de estudios y el departamento de orientación para 

determinar qué tipo de actuaciones se acuerdan desarrollar, jefatura de estudios informa 

al director del centro de las medidas a desarrollar para su validación y visto bueno por 

parte del director del centro. 

 

Aprobadas las medidas estas se comunican al jefe del departamento en la reunión de 

CCP. 

 

A la hora de determinar los protocolos de detección de barreras de aprendizaje al inicio 

de curso se tendrán en cuenta las recomendaciones que los departamentos han realizado 

en las memorias de final de curso del año anterior, así como las propuestas de mejora 

que se planteen en el marco de desarrollo de los Claustros de profesores y del Consejo 

Escolar a lo largo del curso. 

El Claustro de Profesores y el Consejo escolar del centro será informado de los cambios 

estructurales o significativos que afecten a la estructura horaria o de composición de 

unidades en la aplicación de medidas de carácter específico de atención a la diversidad. 
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2. El personal no docente podrá colaborar a través de su participación en las 

estructuras de coordinación que, con funciones asignadas de atención a las diferencias 

individuales, se instauren en los centros para el desarrollo de actuaciones que favorezcan 

la participación adecuada de todo el alumnado. Para ello el PAS podrá elevar informe de 

situación y propuestas de mejora tanto a jefatura de estudios como al director del centro 

para su evaluación y posterior aplicación si fuera de utilidad. 

3. El alumnado podrá participar en la evaluación de los planes de atención a las 

diferencias individuales mediante sus representantes en los órganos de gobierno, en los 

términos y condiciones establecidos en la normativa de aplicación. En el seno del Consejo 

Escolar los alumnos representantes tomarán parte activa en las propuesta y decisiones que 

afecten a la atención a la diversidad. 

Los alumnos a través de sus representantes podrán realizar propuestas de mejora de la 

superación de barreras de aprendizaje haciendo propuestas relativas a las medidas de 

atención a la diversidad de carácter ordinario, estas propuestas serán estudiadas por los 

tutores responsables del grupo y elevadas a la jefatura de estudios para su revisión. 

4. La participación de las familias o representantes legales se asegurará en los 

términos establecidos en este decreto. En todo caso, serán informados y escuchados en la 

toma de decisiones sobre la implantación de medidas educativas específicas de atención a 

las diferencias individuales de sus hijos o tutelados, y su opinión sobre las decisiones que 

afecten a cambios en la modalidad de escolarización habrá de constar de forma expresa. 

Las familias tendrán un papel vinculante y contractual a la hora de la determinación de la 

aplicación de medidas de carácter específico a sus hijos, jefatura de estudios, el 

departamento de orientación y en función de la naturaleza de la medida, el director del 

centro se reunirá con las familias para explicar los motivos de la aplicación de la medida y 

su correcta aplicación, siempre supeditados al principio de bien superior del alumno. 

 

 

 

20- EVALUACIÓN DEL PLAN INCLUYO 

El fin del seguimiento y evaluación del Plan Incluyo será la de valorar la adecuación del 

mismo al Centro, con objeto de diseñar las modificaciones oportunas en cuanto a 

organización, alumnado y recursos previstos para el curso. 

El seguimiento del plan se realizará: 

A lo largo del curso en las reuniones de los equipos docentes, reuniones de ciclo, reuniones 

con la Jefatura de Estudios, en las que asistirán los profesores de Compensatoria, P.T., A.L., 

P.T.S.C. y el Equipo de Orientación. 
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Mensualmente en las reuniones de Jefatura de Estudios con el Equipo de Atención a la 

Diversidad y el orientador para hacer seguimiento del alumnado. 

 

Al final de curso se valorará la idoneidad del Plan por parte del Equipo de Atención a la 

Diversidad y el Equipo de Orientación, presentándolo posteriormente a la CCP con las 

aportaciones recogidas. Todo ello reflejado en la Memoria final de curso. 

Se tendrán en cuenta los siguientes indicadores: 

 Grado de consecución de los objetivos planteados 

 Organización de los recursos. 

 Dificultades encontradas sobre cada una de las medidas programadas. 

Valoración de los resultados 

 Con respecto a los alumnos: 

 En el ámbito del desarrollo personal y social. 

 En el ámbito del desarrollo cognitivo. 

 En el ámbito de la convivencia 

Con respecto al Centro: 

 En el ámbito de la planificación conjunta y del trabajo en equipo. 

 En la mejora de la convivencia. 

 En la disminución del fracaso escolar. 

 En la atención individualizada como factor de calidad educativa. 

 

A continuación, se presentan los anexos que se explicitan en el decreto 23/2023 y los 

Anexos propios del centro junto a una copia del decreto. 

ANEXO 1 INFORME DEL PROFESOR DE AREA/MATERIA/MODULO PARA LA 

DETECCION DE BARRERAS DE APRENDIZAJE. 

ANEXO II DOCUMENTOS DE INTERVENCION DECRETO 23-2023. 

ANEXO III PROGRAMA DE COMPENSACION EDUCATIVA DEL CENTRO. 

ANEXO IV PROGRAMA INDIVIDUALIZADO PARA ALUMNOS REPETIDORES 

O CON MATERIAS PENDIENTES 


